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MEMORIAL DE NUEVA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
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NUEVA LIQUIDACION DE CREDITO 2-DIC-2022.pdf;

Señora
JUEZ CUARTO (4°) DE FAMILIA DE NEIVA
E. S. D.

 
PROCESO.         EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE. SINDI DAYANA PERDOMO YANGUMA
DEMANDADO.   CARLOS ANDRÉS BARRIOS PERTUZ
RADICACION:   410013110004-2021-00446-00

 
ASUNTO. NUEVA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

 
ALIRIO PEÑA VILLAMIL, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía N° 79.914.143 de Bogotá, con Tarjeta Profesional N° 328657 del C.S.J.,
obrando como apoderado de la señora SINDI DAYANA PERDOMO
YANGUMA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía N°
1.081.154.618, en representación de su hija REICHEL CHARLOTTE BARRIOS
PERDOMO, y en calidad de demandante en el proceso de la referencia, me
permito, presentar para su revisión y aprobación la nueva liquidación de crédito por
capital e intereses.
 
Agradeciendo su atención y colaboración.
Anexo.
- MEMORIAL CON NUEVA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.
 
Cordialmente,
 
Alirio Peña Villamil
Abogado
C.C 79.914.143 de Bogotá
T.P. 328657 

 



  
   

Bogotá, 5 de diciembre de 2022 

 
Señora 

JUEZ CUARTO (4°) DE FAMILIA DE NEIVA 

E. S. D. 

 
PROCESO.     EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE. SINDI DAYANA PERDOMO YANGUMA  

DEMANDADO.   CARLOS ANDRÉS BARRIOS PERTUZ  

RADICACION:   410013110004-2021-00446-00 

 
ASUNTO. NUEVA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
ALIRIO PEÑA VILLAMIL, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 79.914.143 de Bogotá, con Tarjeta Profesional N° 328657 del 

C.S.J., obrando como apoderado de la señora SINDI DAYANA 

PERDOMO YANGUMA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.081.154.618, en representación de su hija REICHEL 

CHARLOTTE BARRIOS PERDOMO, y en calidad de demandante en el 

proceso de la referencia, me permito, presentar para su revisión y aprobación 

la nueva liquidación de crédito por capital e intereses, correspondiente al 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS en referencia, y es como sigue: 
 
 

AÑO MES CUOTA INCREMENTO 

SMLMV 

VALOR 

INCREMENTO 

VALOR 

CAPITAL 

LIQUIDACIÓN 

CAPITAL 

INTERÉS 

MORATORIO 

VALOR 

INTERÉS 

LIQUIDACIÓN 

INTERÉS 

MORATORIO 

TOTAL 

2021 Agosto $300.000 3.50% $10.500 $310.500 $310.500 0.50% $1.552 $1.552 $312.052 

2021 Septiembre $300.000 3.50% $10.500 $310.500 $621.000 0.50% $3.105 $4.657 $625.657 

2021 Octubre $300.000 3.50% $10.500 $310.500 $931.500 0.50% $4.657 $9.314 $940.814 

2021 noviembre $300.000 3.50% $10.500 $310.500 $1´242.000 0.50% $6.210 $15.524 $1´257.524 

2021 diciembre $600.000 3.50% $21.000 $621.000 $1´863.000 0.50% $9.315 $24.839 $1´887.839 

2022 Enero $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $2´204.767 0.50% $11.023 $35.862 $2´240.629 

2022 Febrero $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $2´546.534 0.50% $12.732 $48.594 $2´595.128 

2022 Marzo $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $2´888.301 0.50% $14.441 $63.035 $2´951.336 

2022 Abril $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $3´230.068 0.50% $16.150 $79.185 $3´309.253 

2022 Mayo $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $3´571.835 0.50% $17.859 $97.044 $3´668.879 

2022 Junio $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $3´913.602 0.50% $19.568 $116.612 $4´030.214 

2022 Julio $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $4´255.369 0.50% $21.276 $137.888 $4´393.257 

2022 Agosto $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $4´597.136 0.50% $22.985 $160.873 $4´758.009 

2022 Septiembre $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $4´938.903 0.50% $24.694 $185.567 $5´124.470 

2022 Octubre $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $5´280.670 0.50% $26.403 $211.970 $5´492.640 

2022 noviembre $310.500 10.07% $31.267 $341.767 $5´622.437 0.50% $28.112 $240.082 $5´862.519 

 

 

VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO POR LA 

SUMA DE CAPITAL E INTERESES, es de CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

DIECINUEVE PESOS ($5´862.519). 

 
Agradezco a la señora Juez, autorizar el pago de los Títulos Judiciales por valor 

de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCO PESOS ($3´442.405), que por el presente 

proceso se encuentran en el Banco Agrario de Colombia y los que llegaren a 

futuro a favor de la señora SINDI DAYANA PERDOMO YANGUMA, correo 



  
   

electrónico: reicheldayana1989@gmail.com Celular No.3208773814. 

 

Por lo anterior, su señoría, se da cumplimiento en los términos establecidos en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, además, con lo establecido en 

el AUTO del uno (1) de diciembre de 2022, notificado en ESTADO N°161, de 

viernes dos (2) de diciembre de 2022. 

 

De la señora Juez, 
 
 

Alirio Peña Villamil 

C.C N° 79.914.143 de Bogotá 

T.P N° 328657 del C.S.J 

ap.abogado.actiolegis@gmail.com 
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